
   

 

 

En Madrid, a 13 de enero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 
INSTALACIÓN, MODERNIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS (Licitación 6011900396). 

Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa 
que se indica a continuación: 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ARNAOSAINZ, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo facilitado al 
efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(en adelante, PCP), en respuesta a la siguiente pregunta: 

“¿Cumple el licitador con la clasificación recogida en el 
apartado 19 del cuadro resumen del PCP?” 

El licitador indica lo siguiente: 

 

Como parte integrante de su documentación administrativa, el 
licitador adjunta también la siguiente documentación: 

- Registro de inicio de expediente en la Junta Consultiva de 
Contratación Pública para revisión de la clasificación. 

- Balance de situación actualizado al cierre del tercer 
trimestre del año en curso. 

La citada documentación no acredita que el licitador, en la fecha 
de vencimiento del plazo para presentar ofertas (20-11-2019), 
disponga de la Clasificación requerida en el apartado 19 del 
cuadro resumen del PCP. 
 
La Clasificación del licitador que figura en el ROLECE también es 
inferior a la requerida. 
 
Para subsanar este aspecto, debe presentar documentación que 
acredite que el licitador dispone de la Clasificación requerida en 
el apartado 19 del cuadro resumen del PCP, y que dicha 
clasificación le fue otorgada no más tarde del 20-11-2019. 
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